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RESUMEN 

El presente informe aborda las competencias del Fondo MIVIVIENDA S.A en los proyectos 

de vivienda de interés social promovidos por el Estado Peruano a través del Ministerio de 

Vivienda, a partir de la constitución de fideicomisos inmobiliarios con la finalidad de atender 

proyectos Techo Propio con problemas de continuidad. 

El caso se desarrolla a raíz de la Demanda Arbitral por parte de una empresa promotora quien 

suscribió un contrato de fideicomiso con la citada entidad para culminar la ejecución de un 

proyecto de vivienda de interés social “Las Garzas”.  En la Demanda Arbitral, entre otras 

pretensiones, la empresa exige al Fondo MIVIVIENDA S.A se constituya como “mejorador” 

a fin de aportar recursos para la construcción del proyecto. 

Para el análisis se debe considerar en primer lugar que el Programa Techo Propio es un 

programa de fomento de la actividad privada inmobiliaria, fue creado mediante Ley N° 27829 

y su Reglamento fue aprobado por Decreto Supremo N° 13-2007-VIVIENDA. Su 

funcionamiento está regulado en los Reglamentos Operativos vigentes para acceder al Bono 

Familiar Habitacional en las diferentes modalidades. 

Por su parte, el Fondo MIVIVIENDA S.A, cuyo principal rol es la administración y 

operatividad del Programa Techo Propio fue creado mediante Ley N° 28579, Ley de 

Conversión del Fondo Hipotecario de la Vivienda a Fondo MIVIVIVENDA S.A., sus 

competencias se encuentran detalladas en su norma de creación y en el Estatuto Social del 

Fondo MIVIVIENDA S.A. 

De acuerdo a lo expuesto, del análisis del caso, se desprende la necesidad de que los roles de 

los actores que participen del Programa Techo Propio se encuentren adecuadamente definidos 

y se circunscriban a la normativa vigente con el objetivo de asegurar que el Bono Familiar 

Habitacional cumpla su finalidad. No resulta idóneo que, a efectos de buscar la continuidad de 

proyectos, se opten por alternativas que jurídicamente no son posibles. 
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ABSTRACT 

This report addresses the competences of Fondo MIVIVIENDA S.A in social housing projects 

promoted by the Peruvian State through the Ministry of Housing, based on the constitution of 

real estate trusts in order to address Techo Propio projects with continuity problems. 

The case is developed as a result of the Arbitration Claim by a promoter company who signed 

a trust agreement with the aforementioned entity to complete the execution of a housing 

project of social interest "Las Garzas". The operation of the Techo Propio Program was 

created by Law No. 28579, Law on the Conversion of the Mortgage Fund of Housing to a 

Fondo MIVIVIVENDA S.A ., its powers are detailed in its creation standard and in the Social 

Statute of Fondo MIVIVIENDA S.A. 

For the analysis, it should be considered first of all that the Techo Propio Program is a program 

to promote private real estate activity, it was created by Law No. 27829 and its regulations 

were approved by Supreme Decree No. 13-2007-HOUSING. Its operation is regulated in the 

Current Operating Regulations to access the Family Housing Bonus in the different modalities. 

For its part, Fondo MIVIVIENDA S.A., whose main role is the administration and operation of 

the Techo Propio Program, was created by Law No. 28579, Law on the Conversion of the 

Mortgage Fund for Housing to Fondo MIVIVIVENDA S.A. its powers are detailed in its creation 

regulation and in the Social Statute of Fondo MIVIVIENDA S.A. 

According to the above, the analysis of the case shows the need for the roles of the actors 

participating in the Own Roof Program to be adequately defined and limited to current 

regulations in order to ensure that the Family Housing Bonus fulfills its purpose. It is not ideal 

that, in order to seek the continuity of projects, alternatives that are not legally possible are 

chosen. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO  
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I. INTRODUCCIÓN 

1. Justificación de la elección de la resolución  

 

El presente expediente es un proceso arbitral respecto al cumplimiento de un Contrato de 

Fideicomiso suscrito con la finalidad de concluir con un Proyecto de Vivienda de Interés Social 

del Programa Techo Propio.  

La política habitacional vigente, en concordancia con el marco constitucional, se implementa 

a través de la promoción y financiamiento de la adquisición de la vivienda de interés social 

mediante el otorgamiento de subsidios. Es decir, el Estado no construye viviendas de interés 

social sino fomenta la actividad privada en dicho sector y facilita el acceso a dichas viviendas 

bajo un rol subsidiario principalmente a través de dos productos: el Bono Familiar Habitacional 

(en el marco del Programa Techo Propio) y el Bono del Buen Pagador (en el marco del Nuevo 

Crédito Mivivienda).  

Estos productos son administrados por el Fondo Mivivienda S.A. (en adelante el FMV), 

empresa pública adscrita al Ministerio de Vivienda, cuyo objeto social es dedicarse a la 

promoción y financiamiento de la adquisición, mejoramiento y construcción de viviendas, 

especialmente las de interés social, entre otros aspectos afines a esta materia. 

El expediente a analizar aborda un problema recurrente en el Programa Techo Propio que a la 

fecha no cuenta con una solución idónea: ¿Cuál es la medida adecuada a adoptar cuando existen 

incumplimientos por parte de los promotores de los proyectos Techo Propio, considerando que 

se debe buscar que el Bono Familiar Habitacional cumpla con su finalidad?   

En el presente se optó por constituir un fideicomiso que posteriormente dio origen al proceso 

arbitral, exigiendo que el FMV cumpla constituyéndose como mejorador del Proyecto, de 

acuerdo a lo estipulado en el contrato de fideicomiso.  

Es un tema relevante toda vez que a la fecha no se ha abordado a nivel académico a pesar de 

que el programa Techo Propio tiene ya 20 años de creación. 
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2. Presentación del caso y análisis 

 

 

El Proyecto “Las Garzas” se inicia en el marco del programa Techo Propio, en la modalidad 

Adquisición de Vivienda Nueva (AVN), en el año 2003, asignándose el código 0015, siendo 

el promotor la empresa Veritas Edificaciones S.A.C. (Veritas). 

El proyecto original contemplaba 1220 viviendas y 767 estacionamientos; inició sus preventas 

en diciembre de 2003 y la construcción en mayo del 2004, teniendo hasta el año 2005, un total 

de 109 beneficiarios.  

El Proyecto se paralizó en abril de 2005, porque el Banco Wiese tomó la decisión de no 

continuar con el financiamiento del Proyecto, debido a que el Promotor del proyecto estaba 

destinando recursos a otras etapas del proyecto, sin el consentimiento del banco como 

institución financiera de respaldo.  

En mayo de 2006, a fin de dar continuidad al Proyecto, se suscribió un contrato de fideicomiso 

para reemplazar las cartas fianza que garantizaban los desembolsos. El contrato de fideicomiso 

fue suscrito con la intervención del Fondo MIVIVIENDA S.A. (FMV) en calidad de 

fideicomitente y fideicomisario; Veritas Edificaciones S.A.C. (Veritas) en calidad de 

fideicomitente y fideicomisario; el Fondo de Vivienda Policial (FOVIPOL) en calidad de 

fideicomisario; Banco de Comercio (Bancomer) en calidad de fiduciario; y los adquirientes de 

las unidades inmobiliarias (fideicomisarios no otorgantes ni firmantes), que se ampliaron de 

109 a 493. Este contrato fue elevado a Escritura Pública en mayo de 2006. Es importante 

señalar que FOVIPOL participó porque el proyecto tenía alrededor de 232 beneficiarios de 

viviendas miembros de la Policía Nacional del Perú. 

Las obras del Proyecto se paralizaron por segunda vez en julio del 2007, al agotarse los recursos 

del fideicomiso, los cuales provenían únicamente de los aportes de beneficiarios1: Bono 

Familiar Habitacional, ahorro y Créditos Hipotecarios (dependiendo de cada caso). 

                                                
1 Es importante señalar que para acceder al Programa Techo Propio, en la modalidad de Adquisición de Vivienda 
Nueva, los beneficiarios tienen que cumplir con los siguientes requisitos: 1) No contar con otra vivienda o terreno 
a nivel nacional 2) Conformar un grupo familiar 3) Contar con un ingreso familiar no mayor a S/ 3715.00 soles 
(el valor del ingreso familiar máximo se actualiza cada año) 4) No haber recibido apoyo habitacional del Estado 
previamente (tanto del Fondo Mivivienda como de ENACE, FONAVI o Banco de Materiales en su momento) y 
5) Contar con un valor de ahorro equivalente al 3% del valor de la vivienda como mínimo.  
En ese sentido, el valor de la vivienda está conformado por el valor del bono familiar habitacional (BFH) + el 
valor del ahorro aportado por las familias + el crédito complementario de ser el caso. Por ejemplo si la vivienda 
cuesta S/ 87 400 soles, el ahorro deberá ser S/ 2 622 soles +  S/ 40 250 soles del BFH y la diferencia de 44 528 
deberá ser abonada por las familias a través de un crédito complementario otorgado por una institución financiera 
o de contar con ahorros equivalentes a ese monto, podrá ser pagado directamente. 
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Hasta abril del 2012, tanto el FMV como Veritas trabajaron el desarrollo de  una Tercera 

Adenda para viabilizar la reanudación de obras y entrega de viviendas a los adquirientes del 

proyecto; sin embargo, no se llegó a un acuerdo, al no aceptarse la inclusión de una cláusula 

que contemplaba la posibilidad de reemplazar al constructor Veritas Edificaciones S.A.C. en 

caso de un eventual incumplimiento de sus obligaciones.  

En dicho escenario, el 20 de junio de 2012, el FMV fue notificado del pedido de arbitraje 

presentado por Veritas ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

Dentro del proceso arbitral, Veritas atribuyó al FMV la responsabilidad de la no viabilidad del 

proyecto, solicitándole, entre otras cosas, una indemnización y que asuma el costo de la 

terminación del proyecto, constituyéndose como Mejorador del mismo. El FMV por su parte 

exigió la restitución al patrimonio fideicometido de US $ 400,000.00 por concepto de material 

en cancha que fue retirado por Veritas el 2007 en la paralización del proyecto, poder vender 

lotes libres para financiar la culminación del proyecto, entre otros. 

 

El 14 de julio de 2015, el FMV fue notificado del laudo arbitral expedido por el Tribunal 

Arbitral de la Cámara de Comercio de Lima, emitido el 10 de julio 2015, a través del cual, se 

exime al FMV de toda responsabilidad en la demora y paralización del proyecto, se rechaza la 

petición de inclusión del FMV como mejorador, no correspondiendo pagar ningún concepto 

demandado por Veritas, se ordenó asimismo que el promotor devuelva los US $ 400,000.00 

por material en cancha y la liberación a favor del promotor de 114 lotes según condiciones 

estipuladas en el contrato. Con respecto a la exigencia del FMV de poder vender lotes no 

comprometidos para financiar la obra faltante, el Tribunal Arbitral ratificó que esto no era 

posible por no estar pactado en el contrato. 

Del expediente analizado se desprenden los siguientes problemas: 

a) Determinar las competencias del promotor y del Fondo Mi Vivienda en el Programa 

Techo Propio, así como la importancia de tener claridad sobre los límites de las 

funciones de cada actor que interviene en este programa habitacional, como problema 

principal 

b) ¿Qué acciones debería adoptar el FMV cuando exista un incumplimiento en la 

ejecución del proyecto por parte del promotor?, como problema secundario. 

c) ¿Qué medidas debería adoptar el FMV para garantizar la continuidad de los proyectos 

Techo Propio,a pesar de posibles incumplimientos del promotor? como problema 

secundario. 
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En relación a los principales instrumentos normativos empleados, tenemos los siguientes: 

● Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros y sus modificatorias (en adelante 

“Ley del Sistema Financiero”) y sus modificatorias.  

● Ley N° 28579 - Ley de Conversión del Fondo Hipotecario de la Vivienda - Fondo 

MIVIVIENDA a Fondo MIVIVIENDA S.A. y sus modificatorias. ∙  

● Estatuto Social del Fondo MIVIVIENDA S.A.  

● Ley N° 27829 – Ley que crea el Bono Familiar Habitacional y sus modificatorias 

● Ley N° 30156 Ley Orgánica del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

● Decreto Supremo N° 013-2007-VIVIENDA – Reglamento del Bono Familiar 

Habitacional.  

● Resolución SBS N° 1010-99, Reglamento del Fideicomiso y de las Empresas de 

Servicios Fiduciarios. ∙  

● Resoluciones Ministeriales que aprueban los Reglamentos Operativos vigentes 

para acceder al Bono Familiar Habitacional en las diferentes modalidades. ∙  

● Reglamento de Organización y Funciones del Fondo MIVIVIENDA S.A. 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

1. Antecedentes  

 

En principio, es menester señalar que a partir de la dación y entrada en vigencia Constitución 

Política de 1993 que adopta la economía social de mercado como modelo económico; el 

Estado, si bien no se encuentra excluido de participar en la economía, su rol es de naturaleza 

subsidiaria; es decir que solo podrá intervenir siempre que ningún particular, entiéndase 

agentes económicos que participan en el mercado, no puedan intervenir en el mismo por 

diversos factores, tales como la rentabilidad, alto riesgo u otro afín. 

En ese sentido el Estado podrá realizar subsidiariamente actividad empresarial directa o 

indirecta, por razón del alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional, previa ley 
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autoritativa para ello, de acuerdo a lo previsto en el artículo 60 de la Constitución Política del 

Perú. 

En este marco constitucional se promulga la Ley N° 26912 - “Ley de Promoción del acceso de 

la población a la propiedad privada de vivienda y fomento del ahorro, mediante mecanismos 

de financiamiento con participación del sector privado”, de fecha 16 de enero de 1998, y la Ley 

N° 28579 - “Ley de Conversión del Fondo Hipotecario de la Vivienda - Fondo MIVIVIENDA 

a Fondo MIVIVIENDA S.A.”.  

A través de la primera norma citada, se promovió el acceso de la población a la actividad 

privada de vivienda y fomento del ahorro, mediante mecanismos de financiamiento, con 

participación del sector privado, para lo cual se creó el Fondo Hipotecario de Promoción de la 

Vivienda (Fondo Mivivienda), con recursos, al inicio provenientes del FONAVI, y 

posteriormente, a través de la segunda norma invocada, se dispuso la conversión de este Fondo 

Hipotecario Mivivienda, en una sociedad anónima denominada Fondo MIVIVIENDA S.A. 

bajo el “ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 

- FONAFE y adscrita al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento”, tal como lo 

señala su norma de creación. 

En dicho ámbito, de acuerdo al artículo N° 1 de la Ley N° 28579, el Fondo MIVIVIENDA 

S.A. (en adelante, el FMV) tiene por objeto dedicarse a “la promoción y financiamiento de la 

adquisición, mejoramiento y construcción de viviendas, especialmente las de interés social”, 

entre otros aspectos directamente relacionados con la promoción de la vivienda.  

Frente a ello, a efectos de contextualizar corresponde diferenciar las competencias entre el 

FMV y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, el MVCS). 

Para dicho fin, es pertinente señalar lo establecido en la Ley Orgánica del MVCS, Ley N° 

30156, señala que el MVCS tiene como una de sus finalidades, “facilitar el acceso de la 

población a una vivienda digna en especial de aquella rural o de menores recurso y; promueve 

el desarrollo del mercado inmobiliario”, entre otros aspectos. 

En ese sentido, las políticas de brindar las citadas facilidades de acceso a una vivienda digna 

son competencia del MVCS de acuerdo a su norma de creación. No obstante, son ejecutadas a 

través del FMV. Es decir, conforme al modelo económico vigente el Estado pasó de ser un 

agente activo en la producción de vivienda de interés social, como ejecutor directo de proyectos 

inmobiliarios, a ejercer la actividad de fomento, mediante un rol promotor a través de 

posibilidades de financiamiento, cuya operatividad corre a cargo del FMV. 

Corresponde señalar que a la fecha, el FMV cuenta con dos productos para la ejecución de sus 

fines en el marco de la vivienda de interés social: el “Nuevo Crédito Mivivienda” y “Techo 
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Propio”; este último producto está dirigido a un sector de la población de niveles 

socioeconómicos d y e principalmente con dificultades para acceder a una vivienda. El 

Programa Techo propio tiene a su vez como característica principal la entrega del subsidio 

“Bono Familiar Habitacional” (en adelante, BFH) creado mediante Ley N° 27829, el que 

constituye un subsidio otorgado por el Estado como premio al ahorro de las familias de escasos 

recursos para adquirir una vivienda. Este BFH se destina exclusivamente a la adquisición, 

construcción en sitio propio o mejoramiento de una vivienda de interés social (en adelante 

VIS)l. La VIS es una solución habitacional cuyo valor máximo es el equivalente a veinte (20) 

UIT, el cual se actualiza de manera anual mediante Decreto Supremo refrendado por el MVCS 

y el MEF.2 

 

El Programa Techo Propio cuenta con tres modalidades actualmente: adquisición de vivienda 

nueva, construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda. El presente expediente versa 

sobre un proyecto Techo Propio en la modalidad de Adquisición de Vivienda Nueva. 

La modalidad de Adquisición de Vivienda Nueva es la modalidad mediante la cual los grupos 

familiares beneficiarios pueden comprar con el BFH una vivienda nueva dentro del catálogo 

de oferta de proyectos tipo Techo Propio disponibles a nivel nacional. 

Los proyectos del catálogo de la modalidad de adquisición de vivienda nueva son proyectos de 

habilitación urbana y/o de edificación, que cumplen los requisitos establecidos en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones, en la Ley 29090; cuentan con licencia de edificación 

del gobierno local correspondiente y han obtenido un código de registro de Proyecto Techo 

Propio al cumplir con los requisitos y características establecidas por el Reglamento Operativo 

de Techo Propio en la modalidad de AVN que actualmente corresponde a la Resolución 

Ministerial N° 313-2020-VIVIENDA. 

En ese sentido, el artículo 3 de la citada Resolución Ministerial que aprueba el Reglamento 

Operativo de AVN se desprende que el Promotor que desea registrar su proyecto inmobiliario 

como uno de Techo Propio puede acudir ante el FMV o ante el Comité de Registro de Proyectos 

(en adelante CRP), el CRP depende del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del MVCS. 

                                                
2 Mediante Decreto Supremo N° 013-2007-VIVIENDA, de fecha 21 de abril de 2007, se aprobó el Reglamento 
de la Ley N° 27829, referido al BFH, norma que contiene las normas de carácter general a las que deben ceñirse 
los participantes del Programa Techo Propio, a fin que se les otorgue el BFH. En efecto, dicha reglamento define 
al BFH como la ayuda económica directa otorgada por el Estado por única vez al Grupo Familiar Beneficiario, 
como complemento de su ahorro, para facilitarles el acceso a las modalidades del Programa Techo Propio. 
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Los proyectos que cuentan con el respaldo de una entidad financiera inician el procedimiento 

para otorgamiento del código en el FMV.  

El FMV verifica el cumplimiento de los requisitos y de encontrarse acorde a la normativa 

vigente procede con la inscripción y otorgamiento del código de Registro de Proyecto. Por otro 

lado, aquellos proyectos que no cuentan con respaldo de entidad financiera son registrados por 

el CRP que es presidido por el Director de la Dirección General de Programas y Proyectos en 

Vivienda y Urbanismo.  

Una vez otorgado el código, el promotor queda facultado para participar en el programa, 

ofreciendo en venta las unidades de vivienda de su proyecto a los grupos familiares elegibles, 

utilizando los logos de Techo Propio y los canales de difusión nacional con los que cuenta el 

FMV y sus centros autorizados. 

 

2. Hechos relevantes del caso  

 

2.1 La empresa Veritas con fecha 16 de mayo 2006 suscribió un contrato de fideicomiso con 

el FMV y otros actores con la finalidad de continuar con la ejecución del proyecto de Techo 

Propio “Las Garzas” modalidad AVN. 
3.2 La finalidad del fideicomiso es: (I) Que se desarrolle el proyecto, se concluya integramente 

la obra que formará parte del patrimonio fideicomitido y se cancelen las obligaciones que 

pueda tener el fideicomiso; y (II) que una vez independizadas las unidades inmobiliarias, se 

suscriba la respectiva escritura pública de transferencia de propiedad. Para este efecto, 

BANCOMER administrará los bienes aportados al patrimonio fideicometido según lo 

estipulado en el presente contrato. (página 17 del contrato de fideicomiso). 

 

2.2 El FMV participó del mismo en calidad de fideicomitente, fideicomisario y mejorador, 

mientras que Veritas participó en calidad de fideicomitente, propietario del terreno donde se 

ejecutaba el proyecto, promotor del proyecto y fideicomisario. 

2.3 El FMV aportó los fondos provenientes del BFH, del desembolso de FOVIPOL, mientras 

que Veritas aportó el inmueble, la obra y los contratos de compraventa obligándose a mantener 

la promoción, dirección y gerencia del proyecto y la construcción de la obra.  

2.4 Es preciso señalar que, en su calidad de mejorador, el FMV asumió la siguiente 

participación:  
 (...) 1.29 Mejorador: Será el FMV, cuya participación como mejorador en el presente 

contrato estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad vigente y consistirá en garantizar I) 

que la cuenta de administración contara con los recursos necesarios para financiar la 
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culminación del proyecto, hasta que las unidades inmobiliarias cuenten con declaratoria de 

fábrica de independización inscritas en registros públicos, hayan sido entregadas y se hayan 

suscrito las respectivas escrituras públicas de transferencia de la propiedad de las unidades 

inmobiliarias a los adquirientes o II) la devolución del integro de los ahorros, del BFH, del 

desembolso de FOVIPOL, del financiamiento adicional y del crédito a proveedores (páginas 

13 y 14 del contrato de fideicomiso) 

2.5 De manera posterior, Veritas; alegando que el proyecto se paralizó por desfase en el 

presupuesto, lo que conllevó a la suscripción de una segunda adenda que no pudo ejecutarse, 

presenta una propuesta para suscripción de una tercera adenda, la misma que no se logro 

suscribir. 

 

2.6 Frente a ello con fecha 20 de junio 2012, el FMV fue notificado del pedido de arbitraje 

presentado por Veritas ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

 

2.7 Veritas planteo las siguientes pretensiones: 

 

•Declaración de la nulidad de la segunda adenda. 

•Que se disponga que el FMV pague a veritas una indemnización por incumplimiento 

de sus obligaciones como fideicomitente.  

•Que se disponga que el FMV mantenga indemne a VERITAS por los reclamos de 

terceros afectados con los retrasos del Proyecto. 

 

El FMV, por su parte planteo lo siguiente: 

 

•Que se declare que cumplió con todas sus obligaciones como fideicomitente. 

•Que se ordene a VERITAS devolver al patrimonio fideicomitido materiales adquiridos 

pero no utilizados en el Proyecto de US $ 400,000.00 por concepto de material en 

cancha que fue retirado por Veritas el 2007 en la paralización del proyecto. 

•Que se ordene a VERITAS a entregar las cartas fianzas, 

•Que se declare que el FMV no puede actuar como mejorador en la medida que es 

fiduciario.  

 

Dentro del proceso arbitral, Veritas atribuyó al FMV la responsabilidad de la no viabilidad del 

proyecto, el 14 de julio de 2015, el FMV fue notificado del laudo arbitral expedido por el 

Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de Lima, emitido el 10 de julio 2015, a través del 



10 

cual, entre otras cosas, se exime al FMV de toda responsabilidad en la demora y paralización 

del proyecto, no correspondiendo pagar ningún concepto demandado por Veritas, se ordenó 

asimismo que el promotor devuelva los US $ 400,000.00 por material en cancha y la liberación 

a favor del promotor de 114 lotes según condiciones estipuladas en el contrato.  

Con respecto a la exigencia del FMV de poder vender lotes no comprometidos para financiar 

la obra faltante, el Tribunal Arbitral ratificó que esto no era posible por no estar pactado en el 

contrato. 

 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

1. Problema principal 

Determinar las competencias del promotor y del Fondo Mi Vivienda en el Programa Techo 

Propio, así como la importancia de tener claridad sobre los límites de las funciones de cada 

actor que interviene en este programa habitacional. 

 

2. Problemas secundarios  

a) ¿Qué acciones debería adoptar el FMV cuando exista un incumplimiento en la ejecución 

del proyecto por parte del promotor?  

b) ¿Qué medidas debería adoptar el FMV para garantizar la continuidad de los proyectos 

Techo Propio, a pesar de posibles incumplimientos del promotor?  

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

 

La naturaleza del FMV, como empresa estatal de derecho privado, adscrita al MVCS, cuya 

actividad se rige por su ley de creación y su Estatuto tiene como objeto social principal la 

promoción y financiamiento de la adquisición, mejoramiento y construcción de viviendas, 

especialmente las de interés social, entre otras actividades.  

El FMV, en el marco de Techo Propio, es el administrador del Bono Familiar Habitacional, se 

encarga del proceso operativo del mismo y debe velar porque el mismo cumpla su finalidad: el 

acceso a una vivienda de interés social de la población de los sectores socioeconómicos c y d.  
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En ese sentido, como administrador del subsidio debe orientar sus acciones a dicho fin 

acotándolas al marco jurídico vigente y en base a criterios técnico financieros dada su 

naturaleza de institución supervisada por la SBS.  

Por ello, el FMV debe agotar los mecanismos existentes para la recuperación del BFH cuando 

los proyectos tienen peligro de continuidad o se paralizan. Dichos mecanismos están dados a 

través de la ejecución de las garantías de respaldo con las que se otorgan los códigos de 

proyectos e intentar dar continuidad a los proyectos a través de la suscripción de contratos de 

fideicomiso resulta de mayor riesgo y no garantiza que se culminará el proyecto de manera 

definitiva. Finalmente, en el presente caso materia de análisis, el FMV asume un compromiso 

jurídicamente no posible de cumplir: su incorporación como mejorador; ya que como se ha 

señalado el FMV únicamente es el administrador del BFH.   

Sobre el Promotor Veritas 

La labor del promotor únicamente es la promoción, dirección y gerencia del proyecto y la 

construcción de la obra de acuerdo a la norma competente para su entrega a los beneficiarios 

en plazo acordado.  

En ese sentido, de existir incumplimientos por parte del promotor el FMV debe proceder con 

la ejecución de las garantías sin ingresar en negocios jurídicos adicionales. 

Finalmente, para garantizar la continuidad de los proyectos, el FMV en coordinación con el 

MVCS debería evaluar la reestructuración del Programa Techo Propio para posibilitar el 

ingreso de otro promotor cuando el primero incumpla, en tanto recupera el BFH. 

 

2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

En relación al fallo del Laudo Arbitral, considero parcialmente en contra en el extremo de 

declarar que el FMV ha cumplido efectivamente su rol ya que desde la suscripción del contrato 

de fideicomiso se obligo a cumplir un rol que no era posible jurídicamente (constituirse como 

mejorador). 

La principal critica de la resolución es que justamente el tribunal no se pronunció directamente 

sobre el fondo de esta obligación, si no se oriento al pronunciamiento en base a la forma 

señalando que el FMV cuenta con una prohibición legal en cuanto a garantizar en el marco del 

mejorador; más no al porque el FMV se obligo en un contrato de fideicomiso en principio a 

asumir dicho rol. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

Para determinar las competencias del FMV y de la empresa promotora Veritas en el Programa 

Techo Propio con la finalidad de delimitar de manera correcta las funciones de cada actor 

interviniente en este programa habitacional resulta importante desarrollar en primer lugar la 

naturaleza del Programa Techo Propio. 

El Programa Techo Propio es un programa enmarcado en la actividad de fomento de la 

administración pública.  

Al respecto, de acuerdo a Rodriguez Rodriguez (2015) se reconoce la actividad de fomento 

como aquella que tiene la finalidad de brindar ayuda, promoción o estímulo para la ejecución 

de actividades que, a pesar de ser privadas, son de interés general3.  

En ese sentido, el autor citado desarrolla los siguientes principios de la actividad: a) legalidad, 

b) igualdad, c) concurrencia y objetividad, d) publicidad y transparencia    

Corresponde señalar que el Programa Techo Propio cumple con los principios por lo que se 

condice con la actividad de fomento. 

En relación a la legalidad, existe la norma jurídica, Ley N° 27829 que crea el subsidio, su 

reglamento, y los reglamentos operativos que establecen el proceso de otorgamiento del BFH 

en cada una de sus modalidades.  

En relación a la igualdad, el BFH se otorga de manera indistinta a cualquier ciudadano peruano 

que cumpla con los requisitos del programa por lo que también se cumple con el principio. 

Sobre la concurrencia y objetividad; el principio se cumple ya que las empresas privadas 

acceden a la actividad con los subsidios una vez que logran obtener el código de registro de 

proyecto sea en el FMV o en el CRP.  

En torno al principio de publicidad y transparencia se cuenta con centros autorizados de 

difusión a nivel nacional para que el programa pueda ser promocionado tanto para potenciales 

beneficiarios como para privados que quieran participar de la actividad.  

Corresponde ahora, realizar el análisis respecto al rol FMV, el FMV de acuerdo a la Ley de 

creación del BFH tiene las siguientes funciones: 

 
 a) Realizar la administración del BFH con cargo a sus Recursos Propios y a los ingresos 
financieros provenientes de los aportes que efectúe el Estado para financiar el BFH y el Bono 
del Buen Pagador - BBP, creado por Ley Nº 29033, Ley de Creación del Bono del Buen 
Pagador. 
b) Otorgar el citado bono previo proceso de promoción, inscripción, registro, verificación de 
información y calificación de postulaciones. 

                                                
3 Rodríguez - Arana, J. y Rodriguez, L. (Dirs.) Rodriguez, M. (Coord.) (2015) Curso de Derecho Administrativo 
Iberoamericano  Editorial Comares S.L Instituto Nacional de Administración Pública.p.399 
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c) Conducir el sistema de información de todas las operaciones del BFH con la finalidad de 
controlar el proceso de manera transparente. 
d) Realizar el control posterior del BFH desembolsado, en su calidad de administrador, para 
garantizar el cumplimiento de los fines para los cuales fue otorgado, conforme a la metodología 
que apruebe para tal efecto” . 

  

Es así que, como ya se ha anticipado se desprende que el FMV es el administrador del BFH en 

cada una de sus etapas y tiene el rol de garantizar que el mismo cumpla su finalidad: reducir el 

déficit habitacional a través de la adquisición de una vivienda nueva por parte de una familia. 

 

Ante ello, en el marco del control posterior del BFH desembolsado, el FMV es el responsable 

de asegurar que los proyectos sean culminados y de no serlo, ejecutar las garantías con la 

finalidad de recuperar el BFH. 

A pesar de ello, existen casos en los que el FMV opta por no ejecutar las garantías de los 

proyectos y decide intentar la conclusión de los mismos a través de la suscripción de contratos 

de fideicomiso regulares o de fideicomiso “de salvataje”.  

 

Este tipo de contratos de fideicomiso se encuentra regulado en el documento interno “Políticas 

de Participación del FMV en fideicomisos para el Desarrollo de Proyectos de Vivienda y 

Desarrollo Urbano de Interés Social” (Anexo 1A) con código PO-N3e-2-2-GPIS del FMV que 

deroga la versión anterior aprobada mediante Acuerdo de Directorio N° 07-27D-2020 y que 

tiene por objeto: Establecer los lineamientos generales que deben seguir las unidades orgánicas del 

Fondo MIVIVIENDA S.A., para la toma de decisiones respecto a la evaluación, estructuración, 

participación, seguimiento y cierre de fideicomisos para el desarrollo de proyectos de vivienda y 

desarrollo urbano de interés social. 

 

En relación al fideicomiso el mismo se define como una relación jurídica mediante la que se 

transfieren bienes para constituir un patrimonio “patrimonio fideicomitido” para la 

consecución de un fin específico y predeterminado; de acuerdo al artículo N° 241 de la Ley N° 

26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Ley Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros” se tiene el siguiente concepto: 

 

     Artículo 241.- CONCEPTO DE FIDEICOMISO. 

El fideicomiso es una relación jurídica por la cual el fideicomitente transfiere bienes en 

fideicomiso a otra persona, denominada fiduciario, para la constitución de un patrimonio 

fideicometido, sujeto al dominio fiduciario de este último y afecto al cumplimiento de un fin 

específico en favor del fideicomitente o un tercero denominado fideicomisario. 
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El patrimonio fideicometido es distinto al patrimonio del fiduciario, del fideicomitente, o del 

fideicomisario y en su caso, del destinatario de los bienes remanentes. 

Los activos que conforman el patrimonio autónomo fideicometido no generan cargos al 

patrimonio efectivo correspondiente de la empresa fiduciaria, salvo el caso que por resolución 

jurisdiccional se le hubiera asignado responsabilidad por mala administración, y por el importe 

de los correspondientes daños y perjuicios. 

La parte líquida de los fondos que integran el fideicomiso no está afecta a encaje. 

La Superintendencia dicta normas generales sobre los diversos tipos de negocios fiduciarios. 

En ese sentido, el fideicomiso resulta una relación jurídica que necesariamente cuenta con un 

fideicomitente quien transfiere bienes a la persona que cumplirá como fiduciario para que a 

través de los mismos pueda cumplirse un fin específico. En relación a los bienes, corresponde 

señalar que pueden ser materia de fideicomiso tanto bienes muebles como inmuebles. Al 

respecto, Balat (2011) citando la Resolución SBS n° 1010-99 que aprueba el Reglamento de 

Fideicomisos y de las Empresas de Servicios Fiduciarios señala que el citado Reglamento 

confirma dicha afirmación: “bienes: los muebles e inmuebles establecidos en los artículos 885 

y 886 del código civil, respectivamente”, señala también que los bienes deben ser 

determinables y encontrarse en el mercado; pueden ser bienes futuros e incluso garantías de 

tipo personal.  

En relación a las características del mismo Comitre, Bazan (2015) señalan las siguientes: a) Es 

multilateral b) Es principal c) Es típico d) Es oneroso e) Es formal. Corresponde agregar en las 

características que es tiene fin lícito ya que es requisito de validez de acuerdo a la norma que 

la finalidad sea lícita.  

Escobar (2004) establece tres diferencias entre las facultades del dominio fiduciario y las 

características del derecho de propiedad: 1) Las facultades atribuidas tienen vocación temporal 

(únicamente por el plazo del fideicomiso) mientras que en el derecho de propiedad tiene 

vocación de permanencia. 2) Las facultades del fiduciario son de uso, disposición y 

reivindicación, por su parte el derecho de propiedad cuenta también con el poder jurídico de 

disfrute y permite la modificación e incluso destrucción del bien. 3) El dominio fiduciario 

únicamente puede ser ejercido para cumplir el fin de la constitución del fideicomiso. El derecho 

de propiedad puede ser ejercido a libre voluntad del propietario siempre que el uso sea lícito y 

no afecte los derechos de terceros (como se citó en Comitre, 2015, p.36).  

Asimismo, es pertinente señalar que la doctrina refiere que la naturaleza del fideicomiso es la 

de un derecho real. Al respecto, Castillo Freyre afirma que: “el fideicomiso al constituir 
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precisamente un derecho que otorga facultades de administración, uso, posesión y 

reivindicación, no dando el derecho de disfrutar de los frutos de ese bien al fiduciario, sí 

constituiría un derecho real distinto”  (2013, p.123) 

Escobar, en línea de lo establecido por el artículo 881 del Código Civil que señala que son 

derechos reales los regulados en el Código y otras leyes (resaltado propio), afirma que el 

“dominio fiduciario es un nuevo derecho real creado por la Ley de Bancos, el cual tiene una 

naturaleza propia e independiente”  (como se citó en Comitre, 2015, p.36). 

Realizando el análisis tanto de su norma de creación como de sus estatutos, el FMV si se 

encuentra facultado para participar en fideicomisos por lo que la suscripción del contrato de 

fideicomiso para la culminación del proyecto Las Garzas, se encontraba en el marco de la 

legalidad. Como se ha detallado, el FMV participó bajo tres roles en el citado contrato: 

fiduciario, fideicomitente y mejorador 

Es justamente el rol de mejorador el que la empresa Veritas solicita como una de sus 

pretensiones se ejecute y el FMV señala su imposibilidad en base a la restricción legal por lo 

que se encuentra en conflicto si el FMV en realidad debió suscribir un contrato de fideicomiso 

ejerciendo como mejorador.  

En ese sentido, efectivamente, el FMV de acuerdo a sus estatutos podía ser mejorador 

únicamente en los procesos de titulización regulados en el TUO de la Ley del mercado de 

valores; por lo que una vez más se confirma que no debió obligarse como mejorador en un 

contrato de fideicomiso. Asimismo, de acuerdo los estatutos, cuenta con una serie de facultades 

que deberían ser analizadas en tanto su ejercicio podría vulnerar el principio de subsidiariedad. 

A efectos del presente informe, únicamente se analizará las funciones a, b  y c4 que como 

postura propia se considera no vulneran el citado principio ya que se enmarcan en el rol de 

                                                
4 Artículo 6. El Fondo MIVIVIENDA S.A. está facultado a realizar todas las operaciones y ofrecer productos y 
servicios dentro del marco establecido en su objeto social.  
Entre sus actividades y funciones principales se encuentran las siguientes: a. Promover el acceso de la población 
a la vivienda implementando los productos y servicios necesarios para generar oferta y demanda inmobiliaria con 
fines de vivienda. 
b. Otorgar financiamiento a las entidades que integran el sistema financiero y a las cooperativas de ahorro y crédito 
que solo operan con sus socios y que no están autorizadas a captar recursos del público u operar con terceros, 
inscritas en el registro nacional de cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a captar recursos del público, 
con el objeto de incentivar el desarrollo de proyectos habitacionales promovidos y ejecutados por el sector privado, 
así como el acceso de las personas al crédito hipotecario 
c. Implementar productos y servicios que fomenten el ahorro de la población y/o la inversión del sector privado 
con fines de vivienda 
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administrador de los programas habitacionales diferenciados para personas de niveles 

socioeconómicos c, d y e  

De acuerdo a la política vigente de participación del FMV en fideicomisos para el desarrollo 

de proyectos de vivienda y desarrollo urbano de interés social, se contempla la posibilidad que 

el FMV intervenga en fideicomisos de manera general y en fideicomisos denominados “de 

salvataje” de proyectos siempre que se den determinadas condiciones previas de acuerdo a su 

normativa interna. Las mismas que se pueden resumir de acuerdo al siguiente detalle: 

Fideicomisos regulares: El FMV podrá participar en fideicomisos para el desarrollo de 

Proyectos cuya oferta de viviendas corresponda en un 30% a viviendas de interés social como 

mínimo, con respecto al total de su oferta, en ese sentido en Las Garzas se cumplía ya que la 

totalidad del proyecto era vivienda de interés social. 

Fideicomisos de salvataje: Corresponde señalar que este fideicomiso se constituye cuando la 

entidad financiera que respaldaba el Proyecto de Techo Propio es intervenida por la SBS (caso 

de ejemplo: Financiera TFC). El fideicomiso de salvataje está considerado como garantía para 

el desembolso de ahorros, BFH e inclusive, podrán garantizar créditos para la construcción o 

créditos hipotecarios colocados por otra ESFS que haya recibido cobertura de riesgo 

excepcional del 100% otorgada por el FMV.  

De lo señalado por la norma interna, se confirma que el FMV efectivamente estaba habilitado 

a suscribir el contrato de fideicomiso pero únicamente como fideicomitente.  

Corresponde señalar que las competencias de la empresa promotora se enmarcan en lo 

estipulado en el Reglamento Operativo para Adquisición de Vivienda Nueva, las que son su 

rol de promotor y ejecutor de la obra.   

En relación a las acciones que debería adoptar el FMV cuando exista un incumplimiento en la 

ejecución del proyecto por parte del promotor.  

De acuerdo a la normativa vigente el FMV debería requerir al Promotor mediante carta notarial 

y brindar un plazo para descargos bajo apercibimiento de ejecutar la carta fianza o la garantía 

que respalde el proyecto. 

En el supuesto en que no exista garantía o no pueda ejecutarse, no debería optar por suscripción 

de fideicomisos sino por iniciar el proceso judicial al promotor para la recuperación del BFH 

con lo que podría restituir la elegibilidad de las familias y brindar así la posibilidad de que ellas 

accedan a otro proyecto Techo Propio a nivel nacional ya que al retornarle su condición de 
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“elegible” se desvinculan del proyecto (en este caso del proyecto Las Garzas) y pueden 

satisfacer su demanda de vivienda en otra unidad dentro del catalogo de Techo Propio vigente.  

Esta ruta se desprende del análisis de la normativa vigente en el marco de Techo Propio, no 

obstante no ha sido aplicada en ningún caso por el FMV. 

Del Decreto Legislativo N° 1226  

 

A través del Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar 

Habitacional y que dicta medidas complementarias para el acceso a la vivienda de la población 

vulnerable se establecen medidas para optimizar el acceso a la vivienda de interés social. 

Dentro de estas medidas se establece la segunda disposición complementaria final con el 

objetivo de recuperar el BFH y restituir la elegibilidad a los grupos familiares.    

Decreto Legislativo N° 1226  

Disposiciones Complementarias Finales (…) 

Segunda. - Recuperación del BFH 

Entiéndase que el inicio del proceso judicial de recuperación del BFH por incumplimiento del 

desarrollador inmobiliario, promotor, entidad técnica y/o garante, restituye la condición de 

elegible del beneficiario del BFH del Programa Techo Propio 

Asimismo, en la Exposición de Motivos del citado Decreto Legislativo N° 1226, se detalla que 

la Disposición Complementaria Final está orientada a aquellos casos en que los grupos 

familiares no han obtenido su vivienda debido al incumplimiento de los desarrolladores 

inmobiliarios, promotores, entidades técnicas y/o garantes. Por lo que en esos supuestos se 

considerará restituida la condición de elegible del beneficiario con el inicio del proceso judicial 

de recuperación del BFH por incumplimiento.  

Por su parte, a través del Reglamento Operativo de Adquisición de Vivienda Nueva aprobado 

por Resolución Ministerial N° 313-2020-VIVIENDA se establece el procedimiento para 

acceder al BFH para la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva. 

El Reglamento Operativo se enmarca en lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 

013-2007-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2011-VIVIENDA que 

aprueba el Reglamento del BFH y establece las normas de carácter general a las que deben 
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ceñirse los participantes en el Programa Techo Propio para el acceso al BFH en sus diversas 

modalidades de aplicación. 

Decreto Supremo Nº 013-2007-VIVIENDA  

(…) 

Artículo 3.- Disposiciones complementarias 

 Mediante Resolución Ministerial el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento aprobará las diversas modalidades del Programa Techo Propio, así como sus 

respectivos Reglamentos Operativos. En el marco del Reglamento Operativo de AVN vigente, 

se establece que el FMV restituye la condición de Grupo familiar perjudicado por las 

obligaciones del Promotor. 

Artículo 31.- Restitución de la condición de GFE  

Ante el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Promotor para la ejecución de la 

VIS, contenidas en el Contrato de Compraventa, y ante la imposibilidad de recuperación 

inmediata del BFH, el FMV en salvaguarda del cumplimiento de los fines para los cuales fue 

otorgado el BFH, restituye la condición de GFE al GF perjudicado de acuerdo a la normativa 

vigente, permitiéndole a este aplicar a otras modalidades de otorgamiento del BFH. Estos casos 

son sustentados por el FMV, conforme a su normativa interna. 

A partir de la revisión de la normativa vigente y de acuerdo a lo señalado tanto en la Ley del 

BFH, su Reglamento y los Reglamentos Operativos vigentes, al ser el FMV el administrador 

del Bono Familiar Habitacional, con facultades de otorgamiento del citado bono y conductor 

del sistema de información de todas las operaciones del Bono Familiar Habitacional; se infiere 

que es el actor competente para iniciar el proceso judicial de recuperación del BFH. 

Finalmente, en relación a las medidas que debería adoptar el FMV para garantizar la 

continuidad de los proyectos Techo Propio, a pesar de posibles incumplimientos del promotor, 

se proponen principalmente que el FMV se ciña a su rol de institución financiera – técnica, no 

política y se limite al cumplimiento estricto de sus estatutos en cada una de sus acciones. No 

obstante, debido a que a la fecha no se ha iniciado ningún proceso judicial ni se ha culminado 

satisfactoriamente ningún proyecto que cuente con fideicomiso vigente en el marco de Techo 

Propio, sería idóneo una reestructuración del programa que permita de manera posterior al 

inicio judicial de acciones de recuperación o posterior a la ejecución de garantías, la posibilidad 

de incorporar un nuevo promotor para culminar las viviendas. 
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VI. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

En el presente caso se tiene un incumplimiento en una obligación asumida en el contrato de 

fideicomiso que desde el inicio era imposible a nivel jurídica mientras que en paralelo el Bono 

Familiar Habitacional no cumple su finalidad y se cuentan con recursos públicos utilizados sin 

satisfacer el objetivo para el cual se desarrolla la actividad de promoción y fomento de la 

vivienda de interés social. 

Se recomienda la reestructuración del Programa y que el FMV se ciña únicamente a sus 

funciones de administrador del subsidio sin el ingreso a actividades fuera de su competencia.  
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